
INFORME SECRETARIAL 
 
Pasa a despacho el presente asunto, informándole al señor juez que la parte demandante no ha 
acreditado el perfeccionamiento de la medida cautelar  pese  haber retirado de la secretaria el oficio 
con tal fin desde el 23 de agosto de 2019, y tampoco ha procurado la notificación del mandamiento 
de pago a los demandados. Cabe precisar que mediante auto del día 6 de marzo de 2020, se le 
requirió  para que allegara la constancia de registro de la medida y/o para que adelantara la gestión 
pertinente que permitieran el avance del proceso, pero guardó silencio. Sírvase proveer. Febrero 01 
de 2021. 
 
 
Nancy Arias Restrepo 
Secretaria  
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Conforme con lo indicado por la secretaría en el informe anterior, y dado que a la fecha no 

se ha acreditado por parte de la entidad demandante el registro de la medida cautelar  pese  

haber sido requerida con tal fin desde el pasado 6 de marzo del año 2020, y tampoco se ha 

gestionado lo pertinente para lograr la notificación del mandamiento de pago a los 

demandados , SE REQUIERE  al extremo activo para que en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación que por Estados se haga del presente auto, cumpla con 

dichas actuaciones, so pena de declarar el desistimiento tácito.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

EDWIN GALVIS OROZCO 

JUEZ  
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